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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la "Eco Joven '97", que se realizará en la

ciudad de Río Grande del 1° al 4 de octubre, dentro del marco de la Eco Tierra del Fuego

'97, Fiesta Nacional de la Ecología y el Medio Ambiente.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997.
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